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Radicado 05001 31 10 001 2022 00218 00 

 

En aras de dar continuidad al trámite, se requiere a la parte actora para 

que surta la notificación del ejecutado, conforme lo preceptuado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o en caso de tratarse una dirección física, 

conforme a los lineamientos de que trata el art 291 del C.G.P. 

 

Se le concede el término de quince (15) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia por estados. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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